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VISTOS: Los Memorándums Nos. 369, 398 y 432-
2020-MTC/04.04 de la Oficina de Comunicaciones e 
Imagen Institucional; y, los Memorándums Nos. 1387, 
1502 y 1662-2020-MTC/09 de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 28874, Ley que regula la Publicidad 
Estatal, en adelante, la Ley Nº 28874, establece los 
criterios generales para el uso de los recursos que las 
instancias del Gobierno Nacional, gobierno regional 
y gobierno local destinarán al rubro de publicidad, en 
prensa escrita, radio y televisión, así como fiscalizar la 
transparencia y racionalidad en el uso de los recursos 
públicos para la contratación de servicios de publicidad 
en prensa escrita, radio y televisión;

Que, el artículo 2 de la Ley Nº 28874, dispone que la 
publicidad institucional es aquella que tiene por finalidad 
promover conductas de relevancia social, como el ahorro 
de energía eléctrica, la preservación del medio ambiente, 
el pago de impuestos, entre otras, así como la difusión 
de la ejecución de los planes y programas a cargo de las 
entidades y dependencias;

Que, el artículo 3 de la Ley Nº 28874, establece 
los requisitos para que el Titular del Pliego autorice 
la realización de publicidad estatal que son: a) Plan 
de estrategia publicitaria acorde con las funciones 
y atribuciones de las entidades o dependencias, las 
mismas que deberán adecuarse a los objetivos y 
prioridades establecidos en los programas sectoriales; 
b) Descripción y justificación de las campañas 
institucionales y comerciales que se pretendan llevar a 
cabo; c) Propuesta y justificación técnica de la selección 
de medios de difusión de acuerdo con el público objetivo 
y la finalidad que se quiere lograr, la cobertura, duración 
de la campaña, equilibrio informativo e impacto de los 
mismos, debiendo sustentarse técnicamente la razón 
por la que una determinada entidad o dependencia elige 
determinados medios de manera preferente, para no dar 
lugar a situaciones que privilegien injustificadamente a 
empresas periodísticas determinadas; y d) Proyecto de 
presupuesto para llevar a cabo las acciones comprendidas 
en las campañas;

Que, la Directiva Nº 002-2008-MTC-04 “Pautas y 
procedimientos para solicitar la contratación de servicios 
de publicidad y de divulgación en prensa escrita, radio, 
televisión y otros medios de comunicación por el Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones”, aprobada por 
Resolución Secretarial Nº 074-2008-MTC-04, en adelante 
la Directiva, regula, entre otros, los procedimientos 
para solicitar la contratación de servicios de publicidad 
tratándose de publicidad institucional en prensa escrita, 
radio y televisión y de publicidad institucional en otros 
medios de difusión distintos a la prensa escrita, radio y 
televisión;

Que, el numeral 6.1 de la Directiva, establece que 
la Oficina de Comunicaciones e Imagen Institucional 
elabora el Plan de Estrategia Publicitaria Institucional 
del Ministerio, en coordinación con la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto, el cual debe ser aprobado 
por Resolución Ministerial;

Que, por Resolución Ministerial Nº 0226-2020-MTC/01, 
modificada por Resolución Ministerial N° 0298-2020-
MTC/01, se aprueba el Plan de Estrategia Publicitaria 
2020 del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en 
adelante, el Plan de Estrategia Publicitaria 2020;

Que, mediante Memorándums Nos. 369, 398 y 432-
2020-MTC/04.04, sustentados en los Informes Nos. 018, 
027 y 042-2020-MTC/04.04/CATV, respectivamente, 
la Oficina de Comunicaciones e Imagen Institucional 
propone modificar el Plan de Estrategia Publicitaria 
2020, con el fin de incluir la campaña publicitaria “Una 
Ciudad Comunicada Avanza”, adjuntando para tal efecto 
el proyecto de modificación del Plan de Estrategia 
Publicitaria 2020;

Que, a través de los Memorándums Nos. 1387, 1502 
y 1662-2020-MTC/09, la Oficina General de Planeamiento 
y Presupuesto hace suyo lo expresado en los Informes 
Nos. 149, 159 y 176-2020-MTC/09.01, respectivamente, 
de la Oficina de Planeamiento y Cooperación Técnica; 

asimismo, se tenido en cuenta lo indicado en el Informe 
N° 439-2020-MTC/09.03 de la Oficina de Presupuesto, 
mediante los cuales se emite opinión favorable respecto 
de la propuesta de modificación del Plan de Estrategia 
Publicitaria 2020, recomendando la continuación del 
trámite correspondiente;

Que, en tal sentido, es necesario aprobar la 
modificación del Plan de Estrategia Publicitaria 2020 del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 28874, 
Ley que regula la Publicidad Estatal; la Ley Nº 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 29370, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, la Resolución Ministerial N 0785-2020-
MTC/01, que aprueba el Texto Integrado del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones; y la Directiva Nº 002-2008-MTC/04 
“Pautas y procedimientos para solicitar la contratación de 
servicios de publicidad y de divulgación en prensa escrita, 
radio, televisión y otros medios de comunicación por el 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones”, aprobada 
por Resolución Secretarial Nº 074-2008-MTC-04;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la modificación del Plan 
de Estrategia Publicitaria 2020 del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, aprobado por 
Resolución Ministerial Nº 0226-2020 MTC/01, 
modificado por la Resolución Ministerial N° 0298-
2020-MTC/01, el mismo que como Anexo forma parte 
integrante de la presente resolución.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la 
presente Resolución Ministerial y su Anexo en el 
Portal Institucional del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones (www.gob.pe/mtc), el mismo día de la 
publicación de la referida Resolución Ministerial en el 
diario oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EDUARDO GONZÁLEZ CHÁVEZ
Ministro de Transportes y Comunicaciones

1906457-1

Otorgan a GIGARED CENTRO S.A.C. 
concesión única para la prestación de 
servicios públicos de telecomunicaciones 
en todo el territorio nacional

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0834-2020-MTC/01.03

Lima, 24 de noviembre de 2020

VISTA, la solicitud presentada con escrito de 
registro N° T-180676-2020 por la empresa GIGARED 
CENTRO S.A.C., sobre otorgamiento de Concesión 
Única para la prestación de los servicios públicos de 
telecomunicaciones en todo el territorio de la República 
del Perú; precisando que el servicio portador local en 
la modalidad conmutado, será el servicio a prestar 
inicialmente; y,

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 3 del artículo 75 del Texto Único 
Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por 
Decreto Supremo N° 013-93-TCC, señala que corresponde 
al Ministerio de Transportes y Comunicaciones otorgar 
concesiones, autorizaciones, permisos y licencias en 
materia de telecomunicaciones;

Que, el artículo 47 del Texto Único Ordenado de la 
Ley de Telecomunicaciones, modificado por la Ley N° 
28737, publicada el 18 de mayo de 2006, señala “Llámase 
concesión al acto jurídico mediante el cual el Estado 
concede a una persona natural o jurídica la facultad de 
prestar servicios públicos de telecomunicaciones. El 
Ministerio otorgará concesión única para la prestación 
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de todos los servicios públicos de telecomunicaciones, 
independientemente de la denominación de éstos 
contenida en esta Ley o en su Reglamento, con 
excepción de la concesión para Operador Independiente. 
La concesión se perfecciona mediante contrato escrito 
aprobado por resolución del Titular del Sector”;

Que, adicionalmente, el citado artículo señala que 
“Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, las 
personas naturales o jurídicas, titulares de una concesión 
única, previamente deberán informar al Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones los servicios públicos 
a brindar, sujetándose a los derechos y obligaciones 
correspondientes a cada uno de los servicios conforme 
a la clasificación general prevista en la Ley, a lo 
dispuesto en el Reglamento, normas complementarias 
y al respectivo contrato de concesión”. Asimismo, indica 
que “El Ministerio tendrá a su cargo el registro de los 
servicios que brinde cada concesionario, de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Reglamento”;

Que, el artículo 53 del citado dispositivo legal, 
modificado por el artículo 1 de la Ley N° 28737, dispone 
que “En un mismo contrato de concesión el Ministerio 
otorgará el derecho a prestar todos los servicios públicos 
de telecomunicaciones”;

Que, el artículo 121 del Texto Único Ordenado del 
Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, 
aprobado por Decreto Supremo N° 020-2007-MTC, 
dispone que “Los servicios portadores, finales y de 
difusión de carácter público, se prestan bajo el régimen 
de concesión, la cual se otorga previo cumplimiento 
de los requisitos y trámites que establecen la Ley y 
el Reglamento, y se perfecciona por contrato escrito 
aprobado por el Titular del Ministerio”. El artículo 
144 del mismo dispositivo legal indica los requisitos 
necesarios que deben ser adjuntados a las solicitudes 
de otorgamiento de concesión;

Que, el artículo 143 del Texto Único Ordenado del 
Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, 
señala que “El otorgamiento de la concesión única 
confiere al solicitante la condición de concesionario para la 
prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones 
establecidos en la legislación”;

Que, en caso la concesionaria requiera prestar 
servicios adicionales al servicio portador local en la 
modalidad conmutado, deberá cumplir con lo establecido 
en el artículo 155 del Texto Único Ordenado del 
Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, y 
solicitar al Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 
la inscripción de dichos servicios en el registro habilitado 
para tal fin, los mismos que se sujetarán a los derechos 
y obligaciones establecidos en el contrato de concesión 
única y en la ficha de inscripción en el registro que forma 
parte de él;

Que, mediante Informe N° 791-2020-MTC/27, 
la Dirección General de Programas y Proyectos de 
Comunicaciones señala que habiéndose verificado el 
cumplimiento de los requisitos que establece la legislación 
para otorgar la concesión única solicitada para la 
prestación de servicios públicos de telecomunicaciones, 
resulta procedente la solicitud formulada por la empresa 
GIGARED CENTRO S.A.C.;

Que, con Informe N° 2243-2020-MTC/08, la Oficina 
General de Asesoría Jurídica emite pronunciamiento, 
considerando legalmente viable, el otorgamiento de la 
Concesión Única solicitada;

De conformidad con lo dispuesto en el Texto 
Único Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, 
aprobado por Decreto Supremo N° 013-93-TCC y su 
modificatoria, el Texto Único Ordenado del Reglamento 
General de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 020-2007-MTC y sus 
modificatorias; el Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, aprobado por Resolución 
Ministerial N° 0785-2020-MTC/01; el Texto Único 
de Procedimientos Administrativos del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, aprobado por Decreto 
Supremo N° 008-2002-MTC y sus modificatorias, y;

Con la opinión favorable de la Dirección General 
de Programas y Proyectos de Comunicaciones y la 
conformidad de la Viceministra de Comunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Otorgar a la empresa GIGARED 
CENTRO S.A.C., Concesión Única para la prestación de 
los servicios públicos de telecomunicaciones por el plazo 
de veinte (20) años, en el área que comprende todo el 
territorio de la República del Perú, estableciéndose como 
el primer servicio a prestar, el servicio portador local en la 
modalidad conmutado.

Artículo 2.- Aprobar el Contrato de Concesión 
Única a celebrarse con la empresa GIGARED CENTRO 
S.A.C., para la prestación de los servicios públicos 
de telecomunicaciones, el que consta de veintiocho 
(28) cláusulas y forma parte integrante de la presente 
resolución.

Artículo 3.- Autorizar a la Directora General de 
Programas y Proyectos de Comunicaciones para que, 
en representación del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, suscriba el Contrato de Concesión que 
se aprueba en el artículo 2 de la presente resolución, así 
como, en caso cualquiera de las partes lo solicite, a firmar 
la Escritura Pública del referido Contrato y de las Adendas 
que se suscriban al mismo.

Artículo 4.- La concesión otorgada quedará sin 
efecto de pleno derecho, sin perjuicio que el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones emita el acto administrativo 
correspondiente, si el Contrato de Concesión no es 
suscrito por la empresa GIGARED CENTRO S.A.C., en el 
plazo máximo de sesenta (60) días hábiles computados a 
partir de la publicación de la presente resolución. Para la 
suscripción deberá cumplir previamente con el pago por el 
derecho de concesión.

Artículo 5.- Remitir copia de la presente resolución a 
la Dirección General de Fiscalizaciones y Sanciones en 
Comunicaciones para conocimiento y fines.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EDUARDO GONZÁLEZ CHÁVEZ
Ministro de Transportes y Comunicaciones

1906477-1

Aprueban Transferencia Financiera a favor 
de diversas Municipalidades Provinciales

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0837-2020-MTC/01

Lima, 25 de noviembre de 2020

VISTOS: El Memorándum Nº 241-2020-MTC/30 del 
Programa Nacional de Transporte Urbano Sostenible 
– PROMOVILIDAD; y, el Memorándum Nº 1800-2020-
MTC/09 de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley N° 29370, Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, establece que el Ministerio es 
competente de manera exclusiva en materia de servicios 
de transporte de alcance nacional e internacional; y, 
de manera compartida con los gobiernos regionales y 
locales, en servicios de transporte de alcance regional 
y local, circulación y tránsito terrestre; 

Que, el literal a) del artículo 16 de la Ley N° 27181, 
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, y 
modificatorias, dispone que el Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, es el órgano rector a nivel nacional 
en materia de transporte y tránsito terrestre, siendo 
competente para dictar los Reglamentos Nacionales 
establecidos en la Ley, así como aquellos que sean 
necesarios para el desarrollo del transporte y el 
ordenamiento del tránsito;

Que, asimismo, el artículo 3 de la citada Ley, establece 
que la acción estatal en materia de transporte y tránsito 
terrestre se orienta a la satisfacción de las necesidades 
de los usuarios y resguardo de sus condiciones de 
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